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que las provincias^ se auxilien reciprocamente, y de 
una funesta trascendencia para las demás la ocupa
ción de qualquiera de ellas, se reúnan todas por me
dio de poderosas excitaciones y con la mas perfecta 
armonía, empleando al intento de defenderse y re
chazar al enemigo los recursos que todas y cada una 
de ellas pueda proporcionar para la defensa común— 
Tendrálo entendido el Consejo de Regencia, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, mandán
dolo imprimir, publicar y circular,—Real Isla de 
Leona 25 de Enera de 2811—Antonio Joaquín Pé
rez y Presidente. — ̂ oj^ Aznarez^ Diputado Secretar-
x\o. —Vicente Tomas Traver^ Diputado Secretario.—. 
Al Consejo de Regencia—Reg. fol. 39^7 40. 

DECRETO XXVI. 

DE 26 DE ENERO DE 1811. 

Libertad del Comercio del azogue. 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias 
que el importante ramo de minería en todos les do
minios de Indias é Islas Filipinas tenga' el aumento? 
posible, y considerando que el estanco del aíz,ogue 
establecido por la ley 1,. tit. xxiii, lib. vii-r de su Re
copilación, y el derecho que la Real Hacienda se 
reserva por el art- 22,. tit. vi de la ordenanza de 
]Nueva-España,- para aplicarse y labrar de su cuen
ta las de esta especie quando le acomode, mediante 
convenio'con el descubridor ó denunciador ,mante-. 
niendo incierta la suerte del dueño, y privando de 
su comercio, retirae precisamente de la útil y costo
sa empresa de descubrir y labraí minas de azogue, 
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y también de solicitarlo, conducirlo y proporcionar^ 
la_ concurrencia, como podrá suceder en la seguri
dad'de .ser. un artículo de comercio libre, exento 
perpetuamente de todo derecho:, incluso e-1 del quin
to, ó de la parte que el minero debiere contribuir; 
teniendo presente lo propuesto y consultado á las 
mismas Cortes por el Consejo de Regencia en 26 de> 
Diciembre último á favor de la libertad y franqui
cia de tan necesario auxilio para las operaciones de 
las minas de oro y plata, • é igualmente lo que sobre 
eá particular han promovido y solicitado los Dipu
tados de Indias á Cortes, persuadiendo con ilustra-. 
clon y z.elo la conveniencia de derogar las citadas 
disposiciones, y qualesquiera otras que en todo ó 
parte sean conformes á ellas^ ó contradigan la liber
tad del comercio en dicho mineral, y la seguridad 
del dominio absoluto y perpetuo del minero, con tai 
que en seguir las y labrarlas observe las reglas dadas 
por punto general en la materia^ después de un madu
ro examen-, han venido y vienen en decretar la ex
puesta derogación, y la concesión de las franquicias 
(explicadas, mandando al mismo tiempo que si ea 
iConseqüencia del anterior estanco, ó sin él, la Real 
Hacienda hubiere remitido ó remitiere de su cuenta 
alguna porción de azogue á repartirla á costo y cos
tas ̂  según lo ha executado hasta ahora en beneficio 
de los dueños de las mismas, el repartimiento se 
haga precisa y privativamente por los respectivos 
Tribunales de minería, como mas instruidos de las 
necesidades y de todo lo conducente al acierto y lo
gro del fin á que se dirige, en cuya virtud será de 
su cargo el debido reintegro del importe en las ca-
xas Reales, fiando las Cortes del honor, integridad 
y zelo de los expresados Tribunales, que llenarán 
la alta confianza que de ellos hacen en un encargo 
tan interesante y digno de sus paternales miras.—. 
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Tendrálo entendido el Consejo de Regencia para 
hacerlo imprimir, publicar y circular á quienes cor
responda, cuidando de su exacto cumplimiento 
Real Isla de León 26 de Enero de 1811. — Antonio: 
Joaquín Pérez ̂  Presidente; — José uázjiarez^ Diputa
do Secretario. — F/ce?zí̂  Tomas Traver., Diputado Se
cretario Al Consejo de Regencia. — Reg. foL 38.. 

O R D E N • 

Por ta qual se ofrecen premios a los descubridores de mi
nas de azogues en America, y se eídoptan otras medi
das para fomento de este importante ramo^ 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias. 
fomentar el descubrimiento y laboreo de las minas 
de azogue con la atención y particularidad corres
pondientes á su gran importancia, han tenido á bien 
reservarse el premiar á los descubridores en la Amé
rica de minas de azogue, y el dar el premio mas 
considerable al que hallare la mas rica y útil. Han 
resuelto asimismo que se encargue á los Tribunales 
de minería de las Am.ericas la exacta observancia 
de esta importantisima determinación, estimulando-
su adelantamiento por todos los medios que estimen. 
conducentes, dando parte con puntualidad á las Cor
tes por medio del Consejo de Regencia. Y declárate 
que premiarán á los Quimicos y Mineralogistas de 
la Europa que descubran ó encuentren el modo de 
beneficiar los metales con riienos cantidad y la me
nor posible pérdida de azogues Lo com.unicamos 
á*V. S. de orden de las Cortes, para que teniéndolo 
entendido el Consejo de Regencia disponga lo nece
sario á su cumplimiento Dios guarde á V. S. mu
chos años.— Real Isla de León i.° de Febrero de 
iSii. —José Aznarez, Diputado Secretario.—/^/t^??-
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te Tomas Traver^ Diputado Secretario Sr. Secreta-
íario interino del Despacho de Hacienda de Indias. 

ORDEN 

Fara que se éxecute una visita general de los presos por 
los juzgados militares, 

Excmo. Señor: Las freqüentes reclamaciones que 
llegan á las Cortes generales y extraordinarias so
bre la lentitud «n la substanciación y determinación 
de las causas criminales, han dado justo motivo á 
resolver, como han resuelto, que todos los Tribunar 
les y Juzgados militares procedan inmediatamente 
á la visita de quantos presos de su jurisdicción exis
tieren en las cárceles, castillos y quarteles; y que 
remitan á manos de S. M. con la mayor puntuali
dad testimonio de todas las causas criminales pen
dientes ante los mismos, expresivo del dia que tu
vieron principio, y de su actual estado, para en su 
vista poder determinar lo mas justo y conveniente 
De orden de Jas Cortes lo comunicamos á V. E. pa
ra inteligencia del Consejo de Regencia., y para qué 
lo haga cumplir por quien corresponda Dios guar
de á V. E. muchos años Real Isla de León 26 de 
Enero de i^ii. — José Aznarez^ Diputado Secreta
r io— Vicente Tomas Traver, Diputado Secretario 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. 
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